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CESION DE PARTICIPACIONES | 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

NAMMISA INTERNACIONAL CIA. 

Ss A-£20 / / 

2009. 3500 
LTDA., QUE HACE EL SEÑOR 

SANG YEOL SUH KIM Y SUN HEE 

SUÚH KIM , A FAVOR DE La 

SEÑORITA HWA DAM SUH KIM. 

CUANTIA: INDETERMINADA --—- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy jueves trece “Je Septiembre Áel dos mil doce, 

ante mi Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor SANG YEOL SUH KIM Y SUN 

HEE SUH KIM, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

de nacionalidad coreana, entendida en el idiom Lon, 

HEE SUH KIM de estado civil casada, de pra ¡on.ejocu MEN 

de nacionalidad Coreana, entendido en el de ema ty vi : 
A ele + 

2 

la señorita HWA DAM SUH KIM, de estado Vi ps as 2138 Registr o 

profesión ejecutiva, de nacionalidad coreafa, ambo    só 
$ 
2 
3 

comparecientes declaran ser mayores de edad, portadores de 
a 

o 

ant ges Cano 
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sus cédulas de Ley, con domicilio en esta ciudad, a quienes. 

de identificar doy fe.- Bien instruidos en la naturaleza y: 
4 

efectos legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad civil necesaria para obligarse y' 

contratar exponen: Que tienen a bien elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor litera 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA. E 

NAMMISA INTERNACIONAL CIA. LTDA./ al tenor de las 

siguientes cláusulas: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de LA 

COMPAÑIA NAMMISA INTERNACIONAL CIA. LTDA,, que. 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública y 

formulan las declaraciones en ella contenidas, por una parte 

como CEDENTES, los cónyuges señores SANG YEOL SUH 

KIM Y SUN HEE SUH KIM, rhayores de edad y con domidilió y 

residencia en la ciudad de Guayaquíl. y, en calidad de



1:Registro Mercantil de Guayaquil 0136906 * 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NAMMISA 
INTERNACIONAL — CIA. LTDA. CELEBRADA EL 03 DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE/ 

A
i
 

En la ciudad de Guayaquil, a los tresdíias del mes de septiembre del dos mil 
doce, «Siendo las 10h00 horas en el local de la Compañia, se reunen en 
sesión extraordinaria y universal la Junta genefal de Socios de la compañia 
NAMMISA INTERNACIONAL CIA. LTDA., con la concurrencia de los 

siguientes Socios: SANG YEOL SUH KIM/ propietario de nueve mil 
novecientos noventa y nueve” participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una; y la socia la señora SUN HEE SUH KIM propietaria de una 

participación de cuatro centavos de dólar cada una: Todas las 
participaciones son, “iguales, acumulativas e indivisibles y tienen un valor 

nominal de cuatro centavos de dólares cada una y se encuentran pagadas 

en su totalidad. 
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E>  Comolos Socios corrientes representan la totalidad del capital suscrito de la 
“ compañia que es de CUATROCIENTOS DOLARES/ representado por diez 

mil. participaciones iguales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólares cada una, y pagadas en su totalidad, estos resolvieron por 

unanimidad constituirse en junta general extraordinaria y universal de 
onformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho“en 
oncordancia con el articulo doscientos treinta y nueve “de la Ley de 

:. Compañias, sin previa convocatoria por tratarse de una junta universal en la 
que se debera tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 

1- El Socio SANG YEOL SUH KIM , cederá nueve mil novecientos 
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: temas para que se convocó, por unanimigad+ dése 

resentan a igual número de participaciones por va 

447625 M
S
 

PI 
o
 

- 

 



  

    

A
A
 

  

"Registro Mercantil de Guayaquil 0135907 

PRIMERO: Aprobar la cesión de participaciones antes referida. 

Se concede un momento de receso para redactar la presente acta. 

Reinstalada la sesion contando con la concurrencia de todas las personas 

con quienes se inició se da lectura a la presente acta, y aprobandola 
concluye la reunion a las 12 horas y treinta minutos, firmando para su 

constancia todos los Socios concurrentes. 

EL 
SANG YEOL SUH KIM 
Socio 

po 
HWAIDAM SUH KIM 

A 42 
SUN HEE SUH KI 

SOCIA 

ANA RENTES FRANCO 
SECRETARIA AD-HC 
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CESIONARIOS, la señorita HIVA DAM SUH KIM, mayor de edad 

y con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el doce de Junio de mil novecientos noventa y seis; 

ante el Notario Trigésimo Quinto/del Cantón, Abogado Roger 

Arosemena Benites, se constituyó la Compañia Limitada 

denominada NAMMISA INTERNACIONAL CIA. LTDA,, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis/, de 

Julio de mil novecientos noventa y seis. CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES:- Los Cedentes 

dedaran que ceden nueve mil novecientos noventa y nueve 

participaciones que tiene de la compañía  NAMMISA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA., de cuatro centavos de dólar cada 

una, a favor de la señorita HWA DAM SUH KIM .- CUARTA: 

GASTOS.- Las partes contratantes, pactan como precio de la 

presente cesión , es de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR.- 

QUINTA: ACEPTACION.- Las parte declaran que aceptan el 

contenido de la presente escritura, por estar de acuerdo a sus 
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celebración de la presente escritura, será ( 

CESIONARIO.- Agregue usted señor tano 4 
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presente escritura.- firmado) legible ABOGADA A + 

CORONEL DE SANTACRUZ, Registro número nueve mi Eg; 

setecientos noventa y dos.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban y Yo el Notario la elevo a ha, 

escritura pública para que surtan sus efectos legales 

consiguientes. Leida que les fue a los comparecientes est: 

escritura integramente por mí el Notario dichos otorgantes se P 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

A E 
SANG YEOL SUH KIM Y SUN HEE SUH KiM 

CED. IDENT. NO: 

AS 
CC . 

SUN HEE SUH KI ( 

2 > 

(E AS Se otorgó ante mi, en fe de ello 

SE UNDA” COPIA que la firmo y seee Ta ciuda y 
e gia y ¡fecha de su celebración, - vi0: VO NOV 

AFL CAWTON GUAY; 
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«1 hace bien al país! 

MEARO RUC: 091750591800 e 
APELLIDOS Y NOMBRES: SUH KIM SÁNG VEOL / % í 
ISRE COMERCIAL: 

DASE COMINO YENTE: OTROS DBUGADO LLEVAR CONTAQLIDAD: NO 

SUFCACIÓN ARTESANAL. NUMERO" 

  

  

ENTC: 11/11/1952 PEC. ACTUALIZACIÓN: 

RLORICIO ACTIVIDADES: 30/09/0011 

0 ISCROEION 

FEC SUSPENSION DEFINITIVA. 

Ang FEC. RSMICIO ACTIVIDADES 

PÁWOZO ECONOMICA PRINCIPAL 

EÁADIDES AEALCAW ER DO P ENER INMUEBLES A CAMEIO DE GINA RETRIA ONO POR 

PE? STERTARIA: 

pra ULAYAS Cantor GUAYANA Paroguía: ¿AR Numero: SOLAR d nierseccion: MANZANA 654 Referencia: 
e LOS NORTE A QUINIENTOS METROS DE LA CARITA PRINGIPAL Tesétonex 042654517 

PU FAPENIA: 

y peda ms TRIBU YARIAS.   : 4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
ho 
Fémao de rásrales que supere» los finntas coinbletidos eu el Ruglaimenta para e Apltstión de le Loy du Eyuidos 

bpioa, PSN OIGAN" 3 APYO AUNADIRAOS, APVOTRIOIEIO DO guita eto, Y Md Jarl md Jl A RAGE, 
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, RESTAR ECRENTOS REGISTRADOR: debi 
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  SN ABIERTOS: 1 

POLI UFCIORAL 1MORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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SiRMA D51 CONTRIBUYENTE SERVICIO (JE RENTAS o 
p NAAA —Tugar de amisión: GUAVACIICIÑA ADAÍO ER Perla y nora E 

: . ¿08 Regist e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 
NUMERO RUS: 0917305018001 

ABLECIMENTOS REGISTRADOS: 

Guayaqui 

  

  

"a. ESTABLECIMIENTO: — 005 

NIPSARE COMPRCIAL 

ACTINGGADES ECONÓMICAS: 

ACTI 
COMIREIALES, 

  

"RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ia LAVAS Tanird, IATA Parroquia. TARA Ciudadela. HBOS NORTE iúmero, SOLAR d Relerentia; A 

QUINIENTOS METRO DEAA CARITA PRINCIPAL Manzana. 859 Teletoro Domiaito 042894813 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

PES OF ALQUE ER PA RIENAS INMUERIES A CAMRIO MENE PETASUCION O POD CONTRATO PARA) OCN E 

Señor 

Registrac 
FEC. INICIO ACT. 30/09/2011 

FEC CIFARE: 

EEC, REMEDIO Ciudad      

    

En relacit 

LESA 
MadHt 

y conoci 

institució 

Ecuador, 

La preser 

de Renta: 

Segundo 

Atentame 

Nombres 

Cédula dy 

DELEGADO DEL 

TZ 
SERACIO DF RENTAS INTERNAS 
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,«Registro Mercantil de Guayaquil 
0136915 

Guayaquil, 24 HOVIEADRE —de2012 

Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Ciudad 

En relación con el número de trámite 616 07 , a través del cual he solicitado la inscripción de 

césion be ParTic.Phcronez be Lp Enmbeesa 
MARHIESA METER pero pPAL Ooh (TDA- 

y conociendo de las consecuencias que devienen de entregar información falsa o tergiversada a una 

institución pública, declaro que el referido acto/contrato no me generará ingresos gravables en el 

Ecuador, y por lo tanto no estoy obligado a inscribirme en el Registro Único de Contribuyentes, 

La presente declaración la realizo con la finalidad de dar cumplimiento a lo exigido por el Servicio 

de Rentas Interna mediante circular NAC-DGECCGC12-00011, publicada en el Registro Oficial 

Segundo Suplemento número 735, del viernes 29 de junio del 2012. 

Atentamente 

Nombres y Apellidos: H WA DAM SoH Y pa 

Cédula de identidad o pasaporte: 09 442, 48252) 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL 
De conformidad con la facultad que me confiere el 
Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial DUY FE 
que la firma y rúbrica que antecede es similere a 
la de la Cédula de Ciudadania que corresponden 
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Guayaquil, 19 de Octubre del 2.012 

Señor 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
Ciudad 

He solicitado la inscripción de cesión de participaciones de la empresa NAMMISA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., y conociendo de las consecuencias que devienen de 
entregar información falsa o tergiversada a una institución pública, declaro que el 
referido acto/contrato no me generará ingresos gravables en el Ecuador, y por lo 
tanto no estoy obligado a inscribirme en el Registro único de Contribuyentes. 

La presente declaración la realizo con la finalidad de dar cumplimiento a lo exigido 
por el Servicio de Rentas Interna mediante circular NAC-DGECCGC12-00011, 

publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento número 735, del viernes 29 de 
Junio del 2.012 
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SUN HEE SUH KI vt 12 0. coral 3 de talLey Notarial ol 

0919249953 "o  mubco que la firma que antecede 
“tenece As 

NOTARIO SUPLENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1 
Con fecha veintidós de Noviembre del dos mil dóce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía NAMMISA INTERNACIONAL 
CIA.LTDA., autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario 

Suplente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil el día 13 de 

septiembre del 2012, mediante la cual SANG YEOL SUH KIM' con la 

autorización de su cónyuge SUN HEE SUH KIM /cede (9999) - 

participaciones a favor de HWA DAM SUH KIM,/“todas las 
participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 136.904 4 136.917, Registro 

Mercantil número 21.378, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN. 61609 

LAA UU ./ ¿PA 
LALA LR 4 W 

BA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

HU DEL CANTON GUAYAQUIL (£) 
Guayaquil 26 de Noviembre de 2012 

$16,00 

REVISADO POR 4Y 

  

Cedente | No.Participaciones | Cesionarios 
LSANG YFOLSUH KIM [ 9999 THWA DAM SUH KIM 

N2 18060 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, dentro del capital social de la compañía NAMMISA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA., es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro.- 

Guayaquil, treinta de Noviembre del dos mil doce.- i 
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